
La Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, procede a 

practicar la liquidación de las costas dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo dispuesto en auto del 4 de diciembre de 2020, así:  

 

1- A favor del ejecutante y a cargo del señor ADOLFO LEÓN MORALES 

CALLE. 

 

Agencias en derecho:                                                                   $   4.500.000,oo   

Registro Medida (fl.10 C2.):                                                          $          3.000,oo           

 

TOTAL COSTAS                                                                         $    4.503.000,oo 

 

Manizales 16 de diciembre de 2020. 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, la liquidación de 

costas efectuada dentro del presente trámite con el fin de que se rehaga o sea 

aprobada. 

 

Manizales, diciembre 16 de 2020. 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, a la liquidación efectuada por 

la Secretaría del Despacho, se le imparte APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 129 del 18/12/2020 

 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

SECRETARIA AD HOC 


